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El alba en el naranJ· al Siempre se ha sostenido """ 
mientras el presidente Luill EcJ>e. 

El naranjal es simétrico. La tierra está limpia, sin ma 
bierbeclta. Las acequias distribuidoras del agua, tienen los 
~bordes ali~do con p~r. Y en e~ tierra pulcra 7 liJn. 
p1a, el naraoJO se espon¡a orgulloso, anst.ocrático. El nos suele 
dar flor y frut.o al mismo tiempo. La flor es blanca, carnosa. 
de un aroma que embriaga. Y su zumo aplaca nuestros ner
vios en las crisis dolorosas. El fruto son esferas áureas en su 
mejor clase, de piel delgada, lustrosa y con la carne ~nchida 
de at)undante jugo, ni dulce, ni agrio, carne suavfsima pletó
rica de fuerza vital, que llena voluptuosamente nuestra' brea. 

La mancba blancuzca del alba se acentúa en su claridad 
El dlil naciente avanza. Surge la casa entre el follaje. Comí..,: 
zan a vivir los naranjos. Una ligera brisa orea el campo. Se 
marcha el lucero de la maiiana. Y sentimos ante la nueva 
jornada . . ~ opresión, un anhelo, una angustia que DO pode
mos defllllr. 

Nueva tarifa de arbitrios 
Por J . Antonio Perla 

Frente a la situación deficitaria que atraviesa la municipalidad 
d~ San Salvador, se habla de implantar una nueva tarifa de arbi
triOs. Esta necesidad viene señalándose desde hace varios lustros 
sin que haya pOdido ser satisfecha. ' 

A preguntas de periodistas, recientemente personeros de la 
Asamblea Legislativa declararon que existen tres proyectos de tari
fa, presentados por sucesivas administraciones municipales. Y que 
esperan un cuarto proyecto. 

Los tres proyectos existentes en el seno de la legislatura y las 
buenas intenciones del alcalde Gómez de proponer uno nuevo. reve
la la urgente neoe~idad de promu1gar una nueva tarifa de arbitrios 
municipales, que. revista un provechoso sistema imPositivo. 
. Las caracte':'s_\!cas de un mét<><l9 útil radican en que las percep

e:~ones sean suf1Clentes para cubrir las necesidades de la comuna 
facilidad de cobro para reducir los costos administrativos, controla~ 
ble para evitar las filtraciones de fondos, carencia de repercusiones 
msoportables en IGS sectores alectados, pues si la imposición de gra: 
vámenes comporta consecuencias perniciosas para los cont.t·ibuyentes 
o patrimonio municipal, el sistema llevaría consigo el principio de 
su propia destrucción y, con ello, la bancarrota. 

Esperamos que las buenas intenciones ahora no se queden en un 
simple ~el?; qu7 reciba el apOyo de la Asamblea y del presidente 
de Ja republica, SI realmente queremos que nuestra capital sea re
vestida de una nueva fisonomía. 

En una entrevista que recientemente reaJjzamos en su despacho 
al ingeniero José Napoleón Gómez, nos hizo saber varias ideas pro
vechosas que tiene para considerar la posibilidad de plasmarlas en 
el nuevo instrumento impositivo, que juzgamos practicables en la 
percepción de fondos y en la mejora de la administración edilicia 
en general. 

Reconocemos que la coyuntura porque atraviesa actualmente la 
nación no es propicia para llevar adelante una ley que viene pos
tergándose indebidamente. Pero al mismo tiempo vislumbramos fac
tores contributivos para que una nueva tarüa de arbitrios sea apr~ 
bada por la Asamblea Legislativa. ..-

Kecncrdos inéditos 

Viejas cartas de un maestro 
en el crepúsculo 

Por Miguel S. Ayala 
o 

Estas viejas carlas son letras del corazón, páginas amarillentas 
con sus rugosos bordes manchados de sangre. Pueden doler en el alma 
a quienes las lean, si Jo hacen con atención y amoroso detenimiento. 
Pueden venir a resultar en pura bawfia. en "puras carambadas gua
nocas" para los que ya perdieron por cOmpleto su alma. Para quien 
las escribió fueron y siguen siendo caHente licor de lágrimas, brasas 
perpetuamente encendidas en el tiesto humilde del amor que quiere 
ser grande en ofrenda hacia nuestra raza, hacia nuestros hijos, ha
cia nuestra patria. Los piJliticos acaudalados, esos que no sienten 
la patria en el pecho sino en el estómago y cuya obesidad in cres
cendo neva "'hiski mezclado con sangre de este pueblo, esos, digo 
yo, escupirán s<>bre ellas sus esputos de iracundia si es que no las 
utilizan para cumplir con menesteres íntimos. Pero yo sé que las 
madres y los hombres probOs las leeran. teniendo, acaso. que evocar 
la sonrisa de sus hijos mártires, el retrato de todGS y cada uno de 
los estudiantes muertGs en ar¡uel julio leo de San Salvador, la ciudad 
de "instintGS de selva pavimentada", como dijera un poeta nuestro. 
Quisiera que esta tristeza 11?5 doliese a todos as! como a mf me due
le, en esta reticencia de mirar el cuadro "perfecto" de los caldos, 
de los caldos maestros, de los caldos obreros, de los caldos estudian
tes. Quisiera que desde la ventana excelsa y luciente desde donde yo 
observo, vieran conmigo todos los salvadorefios el cuadro trágico que 
nadie ha pint•do aun: alll la ráfaga de confiterla metálica disparada 
sin razón y sin derecho sobre los hijos de Cuscatlán y alll, en apila
miento insoportable, los hombres ya inertes o con el último hálito en 
la. labiOS, hombres medio sabios. hombres nillos y nifios hombres, 
7 t.odo por culpa de esta malhadada costumbre de querer educar y 
politiquear a la vez, de mezclar lo santo con lo profano, las cosas del 
_,do con lo que es exclusivo de las mentes, las almas y los cora
- · Y aqul tcn!l" que decir que lloré a mi hijo muerto, en el hijo 
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'relTla Alva.rez esté en el poder 
en México, con sus tendenciaa ii. 
quierdistas, estará en posición pa
ra perjudicar la vida nacional me
xicana con sus caprichos y .sw 
triquiñuelas encaminados a utiJi. 
zar su cargo como una palanca 
conveniente a fin de realizar su 
ambición de llegar a ser secretA· 
río general de la ONU por los v<> 
tos de los paises comunistas y los 
del Tercer Mundo. 

Y el becbo es que seguirá en el 
poder basta mediados de diciem
bre próximo y ha vuelto a las 
andadas con sus ambiciones. No 
hay modo de que se enmiende. 

Meses atrás, mientras cortejaba 
a las naciones árabes, a los paises 
comunistas y a los del Tercer Mun
do. Ecbeverrfa calificó a Israel 
como un peligro para la paz mun-

-dial y ai sionismo como una doc
trina racista. Hubo un enorme cla· 
mor de protesta; pero rechazó to
das las apelaciones para llegar a 
una a venencia y cesanteó a Emilio 
Rabasa, su secretario de Relaci<> 
nes Exteriores, porque trató dt 
ordenó a los delegados. Asl también 
ordenó a lGS diegados mexicanos 
en la asamblea general de la ONU 
que se pusiesen al lado de los ene, 
migGS de Israel. 

El resultado fue un efectivo boi· 
col de los judíos contra la indus
tria turistica mexicana, y México 
perdió en poco más de un allo mu
chos millones de dólares, aparte 
de la muy necesaria buena volun· 
tad internacional, a causa de las 
políticas demagógicas y persona· 
listas del presidente Ecbeverrla. 
Su predecesor, el licenciado Miguel 
Alemán, que es el máximo diri· 
gente de la industria turistica me
xicana, fue por avión a toda pri
sa a Nueva York, Chicago, Los An, 
geles, etc., y habló con los diri· 
gentes israelitas y con los agen
tes del turismo y los periodistas 
de los Estados UnidGS, en un es
fuerzo tendiente a aplacarlos. Los 
personajes que en la sombra vi,. 
gilan las cosas de México también 
le ordenaron a Echeverria que se 
caUase, y asl lo hizo durante va· 
rios meses : pero ya está en las 
mismas de antaño. No se enmien
da porque su idea fija es la do 
lograr que lo elijan secretario ge. 
neral de las Naciones Unidas con 
el voto de los izquierdistas. Está 
casi seguro de que Estados Unidos, 
Francia y la Gran Bretaña no re 
currirán al derecho del veto contra 
Ecbeverrla, a pesar de lo que sus 
puntos de vista izquierdistas sig· 
nilicarlan en el control de la ONU. 

El audaz y triunfante rescate <H 
los prisioneros judios que un gru
po de terroristas palestinos man
tenían en el aeropuerto de U gan
da, en Alrica, fue obra de un ata· 
que de comandos de los judlos. La 
hazalia fue elogiada en el mundo 
entero, pero no por el ¡><esidentAI 
Echeverria, quien simpatiza con 
los terroristas palestinos y con sus 
protectores del mundo árabe. L;¡ 
diplomacia mexicana de las Na· 
ciones Unidas condenó el rescato 
llevado a cabo. por los judlos, y 
otro boicot muy perjudicial ha cal
do sobre la industria turlstica me
xicana, y le ha costado cientos de 
millones de dólares. Hoteles. cen· 
lros turísticos, lineas de aviacióu, 
ferrocarriles, estaciones de gaS<> 
lina y comercios relacionados con 
la industria turlstica, están vaclos 
y -sus ventas se han arruinado; pe
ro nada de eso le importa a EcJ>e. 
verria: está empleando toda clase 
de medios para lograr votos sufi· 
cientes y ser elegido secretario ge
neral de la ONU. Eso es lo que 
le importa. No se enmienda y le 
quedan varios meses más en el 
poder. 

-De todas las ftriedades de 'rirtud, la IOJJeniiÓdlld • a 
mA. estimada. -~ 
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Corrientes peligrosas en las 
Naciones Uni~as 

Por JILIII Fe.csey 

Naciones Unidas. - "La ONU se desacredita puesto que 1ot peo. 
res tiranos hablan ' 'bumbug" (disparates) en las Naciones Umdu• 
Uno de 1~ diarios más prestigiosos del muodo, el ''Times" de r,o,: 
dres publicó estas palabras, comparando el Commonwealtb CGD 1aa 
Naciones Unidas y comentando la ruptura de relaciones diplomátl. 
cas entre lngla~rra 1 Uganda. Seguramente, el autor del articulo 
pensó en Idi Amín, el peor tirano de Africa que habla asesinado De
gros, blancos e indostánicos, mientras habla demandado en la Asam. 
blea de la ONU la destrucción de un Estado miembro y sus repre. 
sentantes hablan propuesto trasladar la sede de las Nacioneo Uni
das de Nueva York a Kampala. 

Delegados de 144 paises deliberan en la Asamblea General de 
las Naciones. Unidas. Apenas una cuarta parte de los Estados miem
br'!" VIve bajo regímenes democráticos. La ma,yoria está padeciendo 
ba¡o los peores totalitarismos. oprimida por extremistas mamstu 0 
P?r dictadores de la derecha. En muchos paises gobiernos totalitarios 
VIolan los derechos humanos. entre ellos la libertad de e:.preaión El 
Instituto Internacional de Prensa, con sede legal en Zuricb, s.ba, 
comprobó que sólo en unos 24 paises del mundo existe una comple\a 
libertad de información. 

En estas circunytancias tra~ _la ONU solucionar problemas Jlo
bales. En el campo del manteniJ11lento de la paz mundial, las Nacie>o 
nes Umdas fracasaron rotundamente. Es el "equilibrio del terror" 
la bomba atómica que impidió estallar una tercera guerra mllliC!iai 
mientras el Consejo de Seguridad y la Asamblea General fueron cao
vertidos en foros de propaganda de déspotas y opresores de pueblos. 
En los últimos años, se formó una "máquina de votación mecánica• 
compuesta de paises del "Tercer Mundo", explotados por Jaa &rall
des potencias comunistas. 

Respondiendo a las criticas, Kurt Waldheim había explicado re1. 
teradamente: la ONU DO es un gobierno mundial, las Nacionet Uni
das no tienen poder ejecutivo. Sin embatgo, la ONU es indispensable. 
Hay que destacar que la ONU es un instrumento que podría ser de 
mucha utilidad, pero depende de los Estados miembros, qué es lo que 
qweren hacer con él. El caso de los organismos especiales de las Na
ciones Unidas es semejante: la UNESCO, por ejemplo, es una orga
ruzaclón mtergubernamental en cuyo seno varios regímenes totalita· 
rios .proponen "pOlíticas de comunicación" mientras en sus paises re. 
peclivos forzaron en chaleco de fuerza a todos los medios de comu. 
nicación, levantaron "muros de silencio" alrededor del pals y encar
celaron periodistas, como pOr ejemplo, en el caso de Cuba. 

En el principio. pareció que las Naciones Unidas y sus organi.s
mos especiales serán los defensores más firmes de la libertad. En el 
primer periodo de sesiones. la Asamblea General -hace treinta a.llos
declaró que "la libertad de información era un derecho humano fun
damental y piedra de toque de todas las libertades a las cuales 
estaban consagradas las Naciones Unidas. "Asimismo, el articulo !S 
de la "Declaración Unive rsal de Derechos Humanos", dioe: ' 'Todo in-
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Ley de Casación en lo Civil 
Por doctor Ratíl Au¡:el Calclerioa 

La actual Ley de Casación rue decretada el 31 de agosto de 1953 
y publicada en el Diario Oficial el cuatro de septiembre del mismo 
año. Esta ley se promulgó en cumplimiento a lo pn:ceptuado en el 
ert.lculo 89 de la Constitución Polltica de 1950. en el que se disponia 
~ue corresponde a la Corte Suprema de Justicia el conocimiento del 
recurso de Casación. La Constitución Politica de 1962 recogió e au 
articulado el recurso de Casación. 

Casación, vie!le del latln Caso as are, que significa quebranta
miento o anulación y de acuerdo con el Diccionario de la Real Aca
demia Espafiola es el que se interpone ante el tribunal supremo contra 
fallos definitivos en los cuales se suponen infringidas las leyes e 
doctrina legal, o quebrantada alguna garantla esencial del procedi. 
miento. Creemos que el concepto anterior es bien objetivo y bastante 
adecuado para nuestra legislación, con la reserva, de que la natura
leza del recurso de casación, es un recurso extraordinario, de im
pugnación de las sentencias, es de estricto derecho y es eminentemente 
formalista y se concede unicamente en casos determinados por la ley. 

Caracterlsticas del recurso. Calamandrei resume asl los fines del 
txpresado recurso. 1) Que el recurso de Casación, rea[irma la auto
ridad de la ley frente al juez; en otras palabras prevalece el princi
pio de protección a la legalidad y 2) tiende a asegurar en el EstadO 
la uniformidad de la jurisprudencia y, por consiguiente, la unidad y 
la igualdad del derecho objetivo. 

Con re_lación a las formalidades, éstas pueden ser extrlnsecas e 
intrínsecas. Las prim•ras son aquellas exigidas por la ley, de tipo pu
ramente material, indispensable para que el recurso sea admisible; 
los artículos 8 y 10 de la Ley de Casación determinan cuáles son esas · 
formalidades : 1) El recurso debe de interponerse dentro del término 
de cinco dlaa contados desde el dla siguiente al de la notificación; 
2) debe de presentarse ante el tribunal que pronunció la sentencia 
de la cual se recurre; 3) debe de expresarse el motivo en que ae 
funda el recurso; citarse el precepto que se considere infringido 7 el 
concepto en que se considere lo baya sido; 4) el escrito deberá llevar · 
firma de abogado 7 5) deberá de acompafiarse tantas copias del 
escrito en que se recurre. como partes hayan intervenido en el pro
ceso más una. Estos requisitos se llenan simplemente con el hecho 
de cumplirlos, no siendo necesaria otra consideración y ·los segundoa . 
requisitos son los llamados intrlnsecos en que la sala entra al eu.meo 
de los mismos. asl teoemos, por ejemplo: La naturaleza de la provi- . 
ciencia de la cual se recurre; tipo de juicio en el cual se jnvoca li 
recurso, ele. 

Trámite del Recurso de Casaci6n. Los articu!GS 8 al 17 de la Ley 
de Casación son los que regulan el trámite de este recurso y ae In
terpone ante el tribunal que pronunció la sentencia de la cual se 
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